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S U M A R I O .

P a rte  oficial

pBísideBcia fiel Consejo do,Ministros.
^ea l decreto clisvovJendo que las ins-> 

instrucciones conteiiídas en el de 7 
de Febrero de i9‘i8, rijan pími Uts 
'elecciones nivmcrpaíes q%te hcm de 
'Veri^ficarse el próanmo día 5 de Fe-* 
'bfero.—Pclgvaií 442.

Ministerio de Marina.
ifíeal decreio autovizando di Ministro 
- de este Bepartamento para 'ócíquiMr 

por gestión directa, de ía Covipafda 
anónima de Flacencia de las Armas, 
■/municiones de guervo, con destino al 
'reemplasQ de las conmniühxs por. 
■los buques que úperan en la.s cosías 
de Marmiecos - —Página 442.

‘Í)h^ú ideru id. id. 5,50G correajes ve- . 
gldmeuta'rifys para fusil Maüsser, [ 
¡eon destino a los buques de la A^- ; 
/moda que operiin en las costas de

^eale^ deóttláiy fijmídó lós cdpiM M  
'hmi; de serpir de jba^  ̂ a lu

'¡guidasián de cwj í a  ove  ,

\esigin' pm* contribución mínima, en ■ 
ejtrimcúj^s quí? se ■ímlieaii, a las 

jSociedüdes extromjerás r/ue sg mmir- 
- i^nm j^-P dginas, 442 y, 443.,.

^imsterio de la Gobernación.,
Re(ñ orden nombrando para el cargo 

de Médico Bacteriólogo de la Esta-- 
ción Sanitaria del puerto de Mahón 
a D. Francisco Aristoy Santos.—Pá- 
gina 443,

Oti\i ídem id. de Secretário Intérprete 
de la Estación Sanitaria del puerto 
d-e Pasajes a D. Manuel Abalo Aback 
Página 443.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

Pieal orden nombrando .Aspirante a 
Observador ; de Meteorología, con 
destino en Barcelona, a D. Isidro 
Costa Monmany— Página 443.

Otra aprobando la propuesta elevada 
por el Director de la Escuela de Ce- 
rániica artística sobre concesión de 
pensiones n los alumnos que se ex- 
presan.— Páginas 443 y  444.

Otra nombrando a D. Vicente Sampé- 
vez PiOmeo para el cargo de Presi
dente de los Tribunales cine kan de 
juzgar los ejercicios de oposiciones 
que se expresan.— Página 444.

Otra disponiendo cese en el empleó 
de Ordenanza de la JOivección gene
ral del Instituto Geógráfico y Esta-^ 
dístico D. José Antonio Esteso Val- 
cárcel—Página 444. •

Oirá nombrando Ordenanza interino 
de la EstaciÓQi Sismológica de MáM- 
ga a D. Basilio Martínez Rico-—PdD 
gina, 444, r : ;

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo queden Tedde-

'fados en los términos que se publi
can los números \.^ y  2.° de da de 3 ' 
del actual, aprobando el concurso.

' de adjudicación de Vos servicios de\ 
comunicaciones mwdtimas regulares: 
interinsulares de Canarias a la Com
pañía de Vapores Correos intemn- 

'■ sulares Caviar ios.—Página 444.

Administración Central '
Hacienda.-—Dirección general ée 

Deuda y Clases pasivas. — Relación 
de las declaraciones de derechos pa
sivos hechas durante la segunda 
quincena de Diciembre próximo pa
sado— Página 445.

■Diriección general de lo Contencioso’ 
del Estado.— Concediendo exención 
del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas a lo, Fun- 

' dación titulada ''El caudal del po
bre de Algem.esV\— Página 447.. 

iNSTnüccióN PÚBLICA- — Subsecretaría, 
Anunciando concurso para provee^ 
las plazas que se indican, vacantes 
en la Escuela de Artes, y  Oficios,, de. 
Palencia.—Página AtíS.

Iderri, id. id. vacante en la Secció7t%^j 
Artes y  Oficios de la Escuela InV' 
dus triol de Jaén.—Página 448. ;

A n ex o  1.® ^ B o l s a . 4 — O b s e r v a to r io  ' 
CeNTPuAL MetEOROLÓOICD.: — : 6 ÜBAS-.» j 
TAS.— ^A d m in is trac ió n  p r o v i n g i a l . ^  
A n u n c io s  o p ig la le s . • *- _

A n ex o  ú E d ig to s .^ G ü a íd ro s1 e s ® -  ;
DÍSTICOS. : .

A n e x o  3.'’.—T r i b ú n ^ '  6 ü P R r^ o .^ -6 a I Í  
tercera de lo Ck)ménciosó-^niÍi^^ 
tratiyo.—Fmal
icipio del 6.. " ' ' '    ■
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y. M. e! ü!;y D. Alfonso XIlí (q. D. gO,
, B. M. la  R e in a  Dofia 'Vicioria Eugenias,; 
E, A. B., el Príncipe de A s tu r ia s  e In- 
Jantes y demás personas de la Augusta 

■ Real Familia, conlinúaii s m  novedad 
en su importaote salud.

EXPOBIOION
BEÑO'R: ®1 ai'‘tículo lí>4 del nuevo 

j'Regüamento sob-re organiz'ac'idn y 
ítrégiriaendel Noiariado, diee así: “En 
pei'eeto de Notarios podrán ser h a- 
Ibili'tadüs para  hacer constar la  exis- 
üiencta de hecíUos que puedan iiiilu ir 
;ien la pureza del sufragio icm las 
fei-eociones de Dípuitadios a. Cortes, los 
f Junción arios comprendidos en el 
,^eal decreto de 7 de .Febrero de 1918, 
Jquo se dectarará suibsistented’

'Con motivo de tas próxim as eteo- 
JCLones municipalets, son varias las 
íentidades que solicitan aplicación a 
«lias, del Real decreto de 7 de F e- 
torero de 191*8, úni cara ente dictado 
^ a r a  las de Diputados a  <Gortes.

Como el propósito  perseguido íes 
iel de co-nseguir que 'la voíPuniad de 
io s  electores so in aniñes te con toda 
p ib ertad y  las aseclianzias con tra  ella 
;lo mismo pueden p repara rse  en las 
ífoperaGiones p ara  designar Gonceja- 
|los, que en las d ispuestas p a ra  ete- 
"gir Diputados, es de razón y conve- 
.mioncia asen tir a la petición bectia.

En il'a Rea'l disposición m enciona- 
Ba, ireconociendo que la función no- 
átarial no es fáci-rmcnte sustituible, 

lautorizaba, sin embargo, a doter- 
flantinadas personas p ara  que como 
testigos 0 0  anayor excepción pudie- 
Sscn acredilíar íheciios por ellas pre~ 
A nclados o m anifestaciones oídas 
Jcon ocasión de tales hoGbos.

La cficaci-a de la medida m encio- 
|0iada recomí onda su  aplicación al 
l&aso actual para el qu-e tiene -et ho- 
p&kyr el Bresiidentc del Consejo de Mi- 

que suscribe de .someter a la 
jSpir^éación de V. M. el siguiente Real] 
ide'‘"vóo.

; ul, de Enero ae

SEÑOR: 
á L. R. P. de A. ra., 

An t o n io  Ma u ra  y  M g n t a n e r .

REAL DEijRETO 
Do acuerdo con Mi Consejo diC M.i- 

•^stros,

Vengo en  disponer -lo siguí ente:
Artócu'lo único. Las disposicio-« 

nes del Real decreto de 7 de F ebre
ro  de 1918, reg irán  p a ra  la s  eleccio-^ 
n-es municipale'S que b an  <Ie veiifi- 
ca rse  cil próximo día 5 de I'ebrero .

Dado en Palacio a veintiocho de 
Enero de mil novecientos veinti^Jós.

ALPDNBO
Presidcíite del Conse/o de M inistros,

Antonio Maura y Montaner.

III

REALES DECRETOS 
A propuesta del M inistro de Ma

rina, de aciuerdo con Mi Consejo de 
M inistros y por consiider-ar el caso 
noiiipriendido en lo determ inado en 
los ReaiPes decretos de 11 de ó gosto 
del año últim o del M inisterio de Ma
rina y 16 del mismo mes del de Ha
cienda,

Vengo en au to rizar al pidmero 
para  adiquirir por gestión d irecta 
de la Compañía anónim a de H ácen- 
cia die las Armas, m uniciones de 
guerra con destino al reemplazo de 
las consum idas por los buques que 
operan en las costas de MarruecoSo 

Dado en Palacio a veinticinco de 
Enero de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Ministro de Marina,

J o s é  G óm e z  A c e b o .

A propuesta del M inistro de Ma
rina, de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros y por considerar el caso 
comprendido en to determ inado en 
los Reales decretos de 11 de Agos
to del año últim o del .Ministerio de 
M arina y 16 dei mismo mes del de 
Hacienda,

Vengo en au to rizar al prim ero 
para adquirir por gestión directa
5.500 correajCe reglámentarios para 
fusil Maüsser, con destino a los 
buques do la Amnada, que operan 
en las costas de M arruecos.

Dad'o en Palacio a veinticinco de 
Enero de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  G ó m ez  A c e b o .  

 ----------

i i s r a s i o  1  ESC

. RiEATdES DECRETOS
A propuesta de.!' Ministro do Ha- 

oirudA, *d’c acuerdo con Mi Consejo

de Mdnistros, y en  cum plim iento d© 
lo que preceptúa el as^tícuk) RA d© 
da ley do 29 de Diciem bre -de JR i  O, 

Vengo en ifijOT en 
el capital que h a  de servb' ide-basf 
íi.- la litquidaciéndter.<»uol;a 
pon de exigir p o r con tribución  m 
ma en el ejercicio de Í920 © la 
iciedad francesa “T ir ita s  de Hnelrva’li 
con arrieiglo a--la t s r t í a  tercer¡a *áel& 
coñtriibucíión sobre 'utilidades- de b i 
riqueza mobiláaria. i ‘

Dado en Palaoio a  veiotácmco^-d© 
Enero de onil novecientos Yeintídás.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda,

Francisco de A. GaííIbó y BA,TiT/di.

A propuesta detli MiiúMro de 
C'iiendia, d*e actterdo con Mi Oonsejc^ 
de Míinistros, y en onm plim ienio &  
lo que pneiceptúa el artícuio 3A 
Ja ley die 29 de Diciembre de 191%.

Vengo en fijar -en 2.698.€98,.56 
se tas el capital que ha de serv ir dé 
base a la liquidación de cuota que 
corresponde -exigir p o r  contribución 
míiiimfa en ,el ejercicio de .1926 a M 
Sociedad franc&s*a “Girages Fran-i 
^ais”, con arre^^io a la tarifa tercé^ 
ra  de la contribución sobre etíiidá-*» 
des de la riqueza m-obHíarla,

Dado en Palacio a  vcm#c!iicb dé 
Enero de añil novecientos Yeíntid-óiay

ALFONSQ
El Ministro de H a c ie a ^ , *

F r a n c i s c o  d e  A. Ca m b ó  y  B A rT ix m  t

A propuesta délí Mims^^ro-de 
oienda, d-e acuerdo con Mi G o n sc^  
de Miinistros, y en ciim plkniento dé, 
lo que priGiceptúa el articulo 3.® tfe 
la ley de 29 de Diciembre-de

Vengo en fijar en  4.795.446,9&'^% 
setas el capital qunc ha do seírviríd^ 
base a la liquidación de ouoia cpé 
corresponde exigir por eoiFi/ribiición} 
anfiiiima en el ejercicio áe b920 a 
Sociedád inglesa “Lkmzóiez B y a ^ ’ 
Gompany L im ited”, con a-rregka a  ja  
ta rifa  tercera de la contribu-cióii 
bre utilidades de la  rique.za -maM-*' 
íiaria.

Dado en Palacio a vein fem eo  áf 
Enero de mil novecientos veiniidó^

ALFONSO
’ El M inistro de Hactentfe,

FBANncsco DE A-, Cambó y  B a tid le .

A uro puesta deil •Ministro de Ha-
o k r i d G ,  de, a c u e r d o  c o n  M: C o n s e j o  
de cLdu^'-ros, y en coiuniimioiCo de



lo q íie pT.̂ eepkVa 0I aírlto^da 3,® de
11a ley elfe' 29 de Dieieml>x*e <le i9dfO> 

Y.eiií̂ o en fijar en 1.6'M.029 cpeŝ ê  
'̂ Ms el i(3aprlíal que t e  de de
te s e  a Ja 'Hquitecídn de traota que 
poirrmpmséQ ex í^ r por conrf̂ rid3'ii>ción 
jtníntma en ejemiaio de i9 i7  a le 
íSnoie^d mfíSesa '‘H>e Huetm Cep'-̂  
'p^  Brápliia* Mine?5 liMited:'’, íM3n 
i^i^egfD a la  tarifa lerc^^a de la ee>n- 
>:̂ ’̂ M̂ n€l6n sombre niiM--fedes ée la ri-=- 
i^iiem tDaobUteda*

iDada e^ P a ltó e  a v*e<iBi!ó!etoiC' 0  de 
Wtmro de m il novecientos veíntMds.
. ■ A m m m

K? Mfelsíí® S© HaíJieiSiia,
Í ^ 4iS{Cisco DK A, Cambó y  B a t l l e ,

REA£®3 OfiüFxNBS 
IkdO. Bt.: Anní^iado concursoi can 

fm te  21 de DmmrÉ)m nltiimc para la 
í^ovísión  éel v a^ n te  ele Mé-
í&ieo tasítoMagO' »de \t  ̂ Ee’taclón 
ifs:da del pnorfcO'^ Malióo, por pase 
a ciiío 4e  D. Ttófiio- Momió
■Ctoteis®, en4r-3- Im  MMiiCos •tóivas y 
&msásmi^ tó l Cterpo de? Sanidad ok- 

mm.. a'rreglO' a lo preceptuólo 
arifeulo i/í deil vigente Regla- 

inentn tíê I ramo, mofdMiveado por Real 
'tesreio do 30 é)Q M^rzo do 1920, dán- 
to?e im plago do diez iMíiá para la 
.p^aseiteol-dn cfê  soMicitiidos en esée 
Mini-séBrk), ^3v ir liándose que la 
ioaiitc q m  i?a«xxlf;are en este- concurso 

ltoU to y b& pi-soveería en otra 
'qxií3 se anxiTK^aHa oportiman,íi^e: 

Rcsuítamk) que ha termirmio el 
rplâ >o mnírc âídc en la c íta te  eo-xw^^i^- 
íáa ssin que tey a  tehklo ííifMvi'éüO al- 
ŝnBBfe> éát expi.'tssaída Cuerpo- que 

%ílc la pl̂ fcza menekíQiaífia:
VMo el artículo M éél expresado 

y el Res&I díc^reto de 8 de

{.'kxBsideraiSíiteí que, poi‘ vü'tud <3e d i- 
iM3feirate oai^go delie 

te r  dasícmpeñadio por
<te la clase de Olmal de 

clase o suporion^^ 
í OeiMkteanído que J>. IjlraiKÁŝ o 

ei único -ck t e  pro- 
¿á. esiT t̂leo de p r i te ro

que w  o?:i!ipŝ  <te£mo de ^  dlaae, y 
^m. el earíg50 de Director MécBcé de

sanitaria áe Bagufltd Canet,' 
aifeateccnl-e (R^ernpefia, no eon- 

si-^áe m.. eGiitinuacidn en el mismo 
|>or la (fiTOTíJBtamte de teicír (M r o 
ca*í5go ía ca^tegoría de Oíw?tó‘
da se,giTtea olaí?e,

HiSlad eon lo ia^oOTado por cl Real 
Oonsejo de BaníMad y non- lo i^:^ues- 
to por eea Irespef^jn general, t e  te
lado por convenÉente d k ^ iier  el 
lomíbriamliieiita d© D. Franrm o Aris- 
toy Santos, Ofiicia  ̂ de ptónera ciase 
de AliMnistratóilfe p îra el car
go ée Médico htóoidúlogo de la evte- 
oíó’ri gandtaTia del puerto t e  M^ahte.

p e  Real lo <lgo a V, L p^era
m  conoc îmlento y afectos coiísigiTienr- 
tes. D to  jptarde a Y. >L mu^Mm .anlos. 
Madrid, ^  de Err-ro ¿q

m m ijD

Señor Ins'jpoctor general t e  Sanidad*

lillmio. Sr¿̂  Anuínciado* con fccJi-a 27 
te  Dteiomtoe último concurso para 
fe provisión dol cargo <te Secretólo 
,Initeproíie de ia í̂ =í̂ jció'a saniteia  
dol pc^Edo t e  (<iíUlpéz€oa),
%̂ aoante por eesmtfa de D. Júlián 
Francí^ Fétenovo^ eetr© los Secreta- 
ífte  MiérpretíS activos y exeedmios 
dM Gueî o m  Sanidad exterior, con 
sumelgíPo a lo preiceptuadxO por el ar- 
ÍIduIo i8 del vigente R:eglamento dfel 
rmno, modiiieado por Real tecreto de 
30 ée te  1920, déndoee» un pla
go' do diez dte' para la pre&eidación de 
solic lindes en Minisíierkx: 

ResuíEante qno, teatro <M plazo 
mancólo en la convoeatoria, lia con
currido el Secretario Batérpnete de la 
Bstación sanitaria de Gorcí̂ t̂jlúán don 
Manuel Afoste Abad, Oficial efe Admi- 
pMraclá'ií civil do tercera ciase, y eii 
^̂ í̂ pio cesante D. fciffo  Francés 
Ecihánove, causante de la vacante de 
que se trata, sdiicterfo- se le nombre 
piKC'a aquella plaza en caso de que no 

ak*o t e  su c to c  -en m ^ o  qué 
fe solicitappo:

Yisítos t e  ar-ttcuioss ;iA, IB y 23 del 
Reftenjen^^o v^e^ée t e  Banidad exte
rior; y

Goi îtderan.te que el primero ée di- 
ctios ajspirantes reúne t e  pon-
dick^nes tetersBnitíd^ pfor el artfî u- 
io íM teí R^ameifiiO; y;
Seniendo m  cueas^ además que él se- 

í, fundo pospone él tereebo qxte pudie- 
" tenor al'te ios te su éfep en aĉ  

tíVOv
S* M. el Rey iq, D. g.̂ , dé éonfor- 

ftdsted mR lo infonmiado por el Real 
te  Batódad y con lo propues- 

f{) por esa Inspección general, lia te- 
iiáido por convenirte disponer el 
mmñymxiími^ de D. Manuel Abalo 
Abad, Oficiad te  tercera clase de Ad- 
míinMraici^ crol, para el cargo te  
Secretario Intérprete de la Estación 
^sanitaria dél puerto de Pasa]ei.

éu conoctmie'niio' y coiisiguien-
ies, IM-GiSt guarde Y. I. muéhos años  ̂
M ateíi, 27 t e  Enevsí qe 1922.

COEEIiO
SéJior Iniépuotor geaieial de Sanidad,

REAILEB OBiyEmm
Exesno. S r.: Oreada la EEtauión te -v  

tecjToiógáca de Barcelosna y vista ta i 
co-mujiiicfación del Jefe te l  Berv^io j 
Meteorológico propaniende se dt^^ttíso' 
un Áspir^rnte a Observador é< Meiao- j 
rología por ser n e c e ó lo  para aqi^üfe i 
E lación,

fS. M. el Rey (q. D. g.),. de ^
te d  con lo- propuesto esa Dirae- r 
cxón general, ha tenido a bien nom- > 
b rsr Aspirante a Observador de , 
teorelogia, con ei sueldo anu®? de í,t€d ' 
pesetas y con destino en Ba?xelosaa,, î 
a  p . Isidro Costa Monmany,. a  quien 
le oomcedió el derecho a ocupar uim^ 
plaza que se crease en la Región da| 
Cataluña por Oiden de 7 de Sepüém -' 
bre último, di.spei-hsénd'Ole ei examen:] 
de suficiencia por haber desr^npel^g^ 
este cargo en el Obe^vatorio Geníml" 
Meteorológico, previo estte requl̂ S&Oĉ  

De Real oréen lo digo a V. E, p ife i 
su conocimiento y él (jel iu tee^ É a ,' 
Dios guarde a V. E. mdicbos s.ñoa. W ^ \  
drid, 17 t e  Bnero te

m m

Señor Director general te l InstRuRéi 
Oeográíico y EstadíslicG,

IiLmo. Sr.: Yi-^a % 
por el' Director fe 

Cerámicia Artística, oGkam cwxieslltefte. ■ 
pemimm>m 3os- aiiim?nos Dv K'iooM f̂üR- 
va, D, Galftxto iPeña y D. 
eáa para el cuarto y úttiflm)‘iiñoi; D.
Franco pam el segu»te y  i>, KÉrn^Sm
Cteretero y  D. Miaaiu<̂  ,Oésm^ Cxaelé
pana el primenoi, y lOTíi<¿Éte
fe) éispentsa que soíMiclita do ia  eéaé'l(|Bré
determina la nogífe tercera dfe la' JÉaal;
oaxfen 'ée lé  tío Abril de.
que, caso díe ccnoedierse, ¡croaff^usip^
oetíente por el cual ¡cpetíió:^ tste
to la parte oorrespontílente te  la cUtlüifc ^
Reall o-rdén, Ha que se éictó píHia awu,*
glamentar las ya 'irfónieioaĵ tíias pensádN*,
nos,

|S. M, el Rey (q, D. g,) ha tmñ4b 
bien aprobar ila referidla poopxxesía m  
lo quo-se refierb a 1 «
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D. Oaüixto Pe-ña y D. Aniceto Gia-r- 
,€Ía-; pai*a el se'ĝ i-n'db añe O. José Fraíi-( 
Cco; y que estas» ipenistoms seaa óe 5€*0 
',peisetas «a-Tijuales ipar-a cai(M uiiio, ilasj que 
icoíbma^án poir mensualiéaidies diesde Ene-- 
ipo a  Di-c'<i<em't)re inolutsiive; y que se des>- 
! estime eii la parte que so refiere a Los 
ahimnos D. Cándido GaiTetero y dloai 
íMajiuel G-óniez Gueto, propuesbcs para 
lel primer año, por exced'er d’O la edad.

Die Rcai orden i o dligP' a V. I. para 
'^u caneei'mliento y efectos. Dios guarde 
:a V, I. mu Cilioŝ  años. Madirid, 19 de 
íEkiero úe 1022. , ^

s n j ó

Beñoir E'i'TGctor gemeral d'e Bellas Artes.

IlmO'. Sr.: A'ceptada la renuncia del 
cargo do Presidiení.e del Tribunal de 
opGsóciones a  la Cátedra de Teoría ge- 
saéral óo\ Arte Arquiteotdfniioo y Teoría 
,ífe la Gô m'p̂ j'stiíCádn d)e edíifuci'Ois de la 
Escuela de Arquiteictura. de Barcelona 
■‘a  D. Antonio Dlóroz ürdapilleta, 

jS. M. el R e y  (q. D. (g.), de acuerdo 
con lio p-rapu^esto por ia 'Comisión ¡per- 
manente d'Ol Co'irsejo d̂ e Insbrueción pú
blica, ha tenidd a bien ntomlbi’iar a don 
Vicente Sainpérezi Romeo para el car
go d'e Presidíente del Tniibunal que b,a 
¿fe juzigíir ios C'jorciiciio.s de aposiicióii' de 
la  referida Cátedra de Teoría general 
del Arte Arquitectónico y Teoría de la 
CkrapOoición d'C edifi'Ciios-, vacante en i a 
iSsüuela Superior dle ALrquiteotura d’e 
^ancteiLona.

De Peal orden Lo digO: a Y. I. para su 
COTOCimieníx) y deniá® afectois. Dios 
jgiiíarkie a Y. I. muchos años. Madrid, 
Í19 do Enoro do 1922.

SlLIó

geñcr Director general die Bellas Artes-,

B m o . 'Sr.: A c e p ta d a  la  r e n u n c ia  dlel 
;e€fí5g o  d e  P»resiJdente del T r ib u n a il úq 
u lp o s ic io n e s  a  la  Cáted^ra die T o p o g r a f ía ,  
T-raiZtado y U r b a n iz a c iid n  d e  P-obiaicífer- 
i j ie s ,  v a c a n t e  e n  La EoC iuela S u p e r io r  d e  
A iq c p ite c tu r a  de B a r c e lo n a  a  D. A n to -  
'̂ "ndio F ió r e z  ü r d a p i l le t a ,

IS. ,M. el R e y  (q. D. g.}, 'de ¡acuerdo 
;^ n  iío, (propuesto por la Gomásiún per- 
iloíanenter del Gonsejo de Inistíruícoién pú- 

ha tenidío a  bien noimíbrGBr a  don' 
tYioeiite S.aanpérez y Roimieo Presidiente 
dfel Tribunal que ha de jnzigar los ejer- 
©Káfos de op-oisicio-n'es a  la referida Cá- 
iietíira de íüjpoigrafra^ Trazadb y ürba- 
(nj2tebcfón d:e jPob'laciones, vajeante en la 
•Escuela Superior de Arquitectura de 
Baffiícelpn'a. ’

De Reoil orden lo digo a Y. I. para su 
mos: imion lo y dcimáB efectce. Dios

guiajTide a  V, I. muchos añois. .Madrid, 
lip de iEnáSPO de-1922,

SILIó

Señar Director general die B-etías A.rteü̂ ^

Excmo. Sr. S. Ai. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a  bien disponer cese en el 
empleo de Ordenanza de esa Direc
ción general, que desempeñaba inte
rinamente, iD. José Antonio Esteso 
Yaloá'rcel, por pase a otro destino del 
Estado; eoíondiéndose este cese des
de que dejó de prestar sus servicios 
en l a  Estación Sismológica de Aíáiaga.

De Real orden lo digo a  Y. E. para 
su co-nocüniento y  el del interesado. 
Dios guarde a Y. E, muchos años. 
Aíadrid, 25 de Enéro de 1922.

SILIÓ

Señor Directo-r general del Instituto 
Geográfico y E s ia d ís L ic o .

Exem-o. S r .: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
lia tenido a bien nombrar Ordenanza 
interino de la Esta-ción Sismológica 
de Málaga, con el sueldo anual de 
1.500 pesetas, a D. Basilio Martínez 
Rico, por no poder quedar desatendi
do el servicio de dicha Estación Sis
mológica y haber renunciado el que lo 
desenipeñaba por pase a otro destmo 
del Estado.

De Real crden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y el del interesado. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Aladrid, 25 do EnoTo de 192-2.

SILIÓ

Señor Director general del Instituto' 
Geográfico y Estadístico.

-flEAL ORDEN

Ikno. Sr.: En la Real orden de 3 del 
actual, pubítcada en la Gacm 'a del 12, 
apix>bando el coneurso y adjudicando 
los servicios de comunicaciones rna- 
ritkojas regulares interinsulares de 
Canarias a La “Compañía de Yapores 
Correos Interinsulares Ganarics”, se 
nota que se han padecido dos errores 
ein la parte disi.>oisitiva de kx misma: 
uno en el número primero, en que la 
adjudicación se hace por término de 
diez años, “̂'revisaMe cada dos años, 
con arreglo al artículo 5.° del pliego 
de condiciones-’, cuyo artículo lo que 
dispone en su párrafo ségonick) es que: 
“el tipo de subvención señalado» por -i 
este pliego de condiciones podrá, ser,}

C a c e t a  c!é M a J r í J . " N u m E j 2 ^ 9 " ̂      ̂ '
oh jeto de revisión cuando lo solicité 
alguna de las partes'^) y otro en el 
número segundo, en 'que se citan los 
artícuílois 6'3, fi5 y síguientas de dicho 
pliego de contíi-cíones, en vez de ha- 
c-erio del 66 y eonícordantes del mia-^ 
mto', que son los aplicables a la admi
sión sin previo reconocimiento de loe 
buques presentados p;ara los servicios 
adjudicados; en virtud de elfe,

S. M. el Rey (q. iD. g.) se ha servido 
disponer queden redaictados en los si-, 
guiantes términos dichos dos núme^ 
ros de la aludida parte dispoisitiva -do 
la Real crden de 3 del actual:

ló  Que se apruebe el concurso ad
judicando los servicios de comunica-^ 
cienes miarí-tim-as regulares interinsu
lares de Canarias, compre-ndidos en,.el 
cuadro G, tercer grupo, anexo -al ar
tículo 17 de la ley de 14 de Junio de 
1909, a la “Compañía de Yapores In
terinsulares Canarios”, por término 
de diez años, pudiendo ser el tipo de 
subvención revisaible cuando lo soli
citare alguna de las partes, con- arre
glo-al artículo 5.0 del pliego de-condi
ciones y con los demóis del mismo y 
cuadro do servicios inserto a conii- 
nuación del Real decreto de 11 de No
viembre último, que sirvió de base al 
citado concurso, por las subvenciones 
por milla recorrida, cuyo imporíe se 
detalla para cada servicio y que en 
sus cifras totales no podrá exceder 
do 1.903.374 (un millón novecientas 
tres rail íYescientas setenta y ciiatró 
pesetas), con arreglo a la proposicLóh 
y mejoras cons-iguiadas en la pTopues- 
ta presentada por la “Go-aupañís, de 
A^apores Correos Interinsulares Gana- 
tio s”: y  ̂ ;

2.0 Que se procaia al otorgírolen- 
to de la escritura, pública por dicha 
Compañía en la forma y  plazo que de-  ̂
term’inan los arífcajos 5.® y 6.*’ del 
Real decreto de 11 Noviemla'e ú l- 
íkno, pex'O eximiándole de lo que pre- 
ceptúani ios aHícuIas 6 6  y  •ooncardan- 
tes del pliego de eoTalfeioue-s referen
tes al reconccimi-ento de buqiHS ,̂ b>da 
vez que se hallan. Tomiwmám y  
tardos 631 el actual contrato, públicfc’- 
tiose esta rescludón en La Gaceta itb 
M a d r id , quedando subsistente en Ib 
diemás lo ordeiia/Jo en dicha soberana 
disposición. " ' : y
: Do Real orden lo .partiqipó a  Y. L 
p^'ra su conocimiento y  o ís lo s  
siguienfós. Dios guardo a T. L 
año*3. Madrid, 27 de Enero úb 1922. ^

S ñ̂ior Subsecmtarfe do este MmMerí<v
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DA Y OLASEiS PASIVAS

pelá.ción de las declaracion es de de^ 
"  Techos pasivos hecíuxs durante la 

segu n da  quincena de Diciembre 
de  1921.

Pesetas^

OUBTLAGTONES

p . Eoiii fació Sáez GcBde,
• .(Gela'dor de Telégrafos, 

'jubilado. So le declara 
oon dereoho al liader pa- 
oivo anual de 800 pese
ras-, 2/5 de 2.'000, por
Burgos  ............   800

Severo Sonto Sáneliez,
. íGabo del Cuerpo de Se- 
^gurióacl, Se le declara 
•con derecho al IiaOoer ipa- 
sivo anual de i.35O pe- 
::Setn3., 3/5 de 2-500, por

r/Madrid ........   1.350'
p . Erdiiardo Piaboso de la 

■Peña, Catedrático del Ins
tituto de Barcelonia. Se 
le declara con deieciio al 

,;baber pasivo anual de 
'■vi0.000' pesetas, 4/5 de

■ - il 2,500, por Baroelona  i. O.O00
p .  M artín 'ü rbanm  y Osa- 
'"car, defe de Sí^celón de 

' iiercera clase de Telégra- 
íÍ ds. Se le díiclara con de
recho al haber pasivo 
'^imal de 4.805 pesetas,
V5 de 6.000, por Alava.. 4.800 

■,|D. Angel Mai-tinez de la 
. îPdya y Yilao, Gatedráii- 

eo de la Un i ve rendad de 
:^anliago. £e le declara 
-jcon derecho al hahm* pa
sivo anual de í O.40-0 pe- 
^seias, 4/5 de 13.000, -por
•Coruila  ....................... , 10.400

E>. Antonio Arbioi Benedic- 
Ûo, Ĵ >fe de I -̂fegociado do 
Ti^’cera cíase. Se le de
c lara  con dcresolio al ha- 
fcer ipasivo anual de 4.800 
i>esetas, 4/5 do. 6X)dO,

, --^or Gasteildn.......■............................ 4.500
p\ Enrlqué Carpintero flc!-

f iiena. Guardia primero 
0 S egurid^. Se le d©»- 
piara m ii -deracho a! ha- 

. -bar pasivo anual de |.0(X)
/pesetas, 3/5 de 3.000, m r

.Jiía<trid ------- 1.800
P. Miguel fexorla y do 

'■^€gas, <le Centro 
piobSg’iUifos, Se le decla
ra  con derecho ail haber 
toastvo airual de pe- 
éctas, i /^  de m o m ,  por

i Babil Sebastián y Mu- 
gfioiz, Capsáarz de ipriinera

r se do TolAgraifos. So 
declara derecho al 
p i^ e r  pasivo anual do 

^400  pesetas, 4/5 do 
?T)00  ̂ por AiiTxería..........

8.000

2.400

Pesetees^

D, Gecilio Mtiñcíl Adame^
Capataz do primfera d a 
is e de Telégrafos. Se lo '' 
declara con derecho abr 
haber pasivo anual de 
il.20O pesetas, 2/5 de pe
setas 3.000, por Sevilla.... ■ 1.200 

D. Francisco A^mucháste- ; • . 
gui y Lascurain, Jefe de,..’ '
Sección de segunda clase '
(de Telégrafos. Se le de
clara con dereciho al ha
ber pasivo anual de 5.600 
pesetas, 4/5 de 7.000,
p or Guip úzc o a,       5,600

D. Darío Fernández 'Cres
po, Ayudante primero 
del Servicio Agronómico.
Se le declara con dere
cho al haber p a s i v o  
anual de 4.200  ̂peseta,s,
3/5 de 7.000, por Qrense. 4.200’ 

■D. i’Migueil Aniengual y'Mar
tínez,, Torrero de Faros.
Se le declara con dere
cho al haber p a s i v o  
anual de 3-000 pesetas,
3/5 de 5.000, por B.a-
ieares  ................   3.000

D. Garlos PLodríguez Valen
tín, Portero primero del 
Mlinisáerio de Instruc
ción pública. Se le de*< 
clara con derecha al ha
ber pasivo anual de pe
setas 2.800, 4/5 de 3.500,
p or Madrid.  ...........  2,800j

D, Ricardo Mata Sánchez,
Director de prim era cla- 
.se de-'l Cuerpo de P ri
siones. Se ]e declara con! 
dei'echo al haber pasiva 
anual de 6,400 pesetas,
4/5 de 8000, por "Sevilla. 6.400 

D. Ricardo Rivera üruburo,
Jefe de la Aduana de 
Porl-BoTí. Se le declara 
con derecho ai haber pa
sivo anual de 5.600-pese
tas. 4/5 de 7.000, por
'Mailrid ........  5.600

D. ftatalio González Muíto,
Jefe de Negocia¡do de se- 
giijída cla^e'dei Cuerpo 
de ílacienda. Se le decia- 
ra cap derecho al (haber 
pasivo a-núal 'de 5.600 
pesef.as, 4/5 de 7.000, por
Madrid ................ 5-600

D. Domingo Banonga Gaz- 
qu6, Oñcial prhnero de 
fíficieiida. Se le declara 
oon deríecho al haber pa
sivo anual de 4,000 pe
setas, 4/5 de 5.0CK) por 
TaiTagena 4.000

D. Andrés Payán Sánchez,
 ̂Jefe da Prisiones en Ma- 
naear. Se declara con -
derecho al haber pasivo 
anual «do 2.'400 pesetas,
4/5 de 3.00‘5‘, por Va-

. flencia .............    2.400
Rcmií5n Campos y Ríos,

Jefe (da Prisión en Ghi- 
olana. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
4/5 de 3.000, por Má
laga ............................  2.400

Pésetai

D. Alejo Rabasa Llimas, 
Jefe de tercera clase da 

. Prisiones. Se le declara 
con derecho al haber pa-» 
sivo anual de 1.800 pe
setas, 3/5 de 3.000, por 
Mladrid ............................... 1.800

Im.portan las jubilaciones... 91.350

REHABILITACIÓN DE EXCE< 
DKNCIA

D. Luis Usera Bugallal, 
Secretario de Audiencia, 
excedente como Diputa
do a Cortes. Se le de
clara con derecho al ha
ber de excedencia do 
4.666,66 pesetas anua
les, per (Madrid.................. 3-600

PENSIÓN DEL ESTADO

D. Angel Muñoz Arce, As
pirante p r i ra e r o del 
Cuerpo de Vigilancia, 
inuülizado en acto de ser
vicio. Se le declara con 
derecho a la pensión del 
Estado, en concepto de 
j-ubilación remunerato- 
(cia ide 3.500 pesetas, por. 
Barcélona ..........

PENSION VITALICIA DEL 
TESORO

Doña Amalia Mora y Be- 
renguer, viuda, huérfana 
de D. José Vitorio, Ma
gistrado que fué de Au
diencia. Se da declara- 
'con derecho a la pensión 
del Tesoro de 2.125 pe
setas anuales, por B ar
celona .......................  .

2 , m

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña Amalia Ramos y Mar
tínez, huérfana de don 
Máximo, General de divi
sión, Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra 
y Marina. Se la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Ministe-, 
rios, por Madrid, de.. .̂.¿¿ 3.500

Doña Concepción Lara y  
Plana, huérfana de daií' 
Cipriano, Magistrado dq 
la Audienícia tedritoriat 
de Palma. Se la declara 
con derecho a suceder a  
su madre doña Isabel 
Plana y Santopán en la 
pensión de Montepío de ' '
Ministerios, por Teruel 
d̂ e ....... ........................ ..

Dona Esperanza R o ^ í- 
guez Sismiga, viuda de ,
D. Melchor óSáez de Pa- 
rayuelo y Gallanza, Ofi
cial tercero del Institu- ^
,ío Geográfico y Estadís- 1
tico. (Be la declara con 
derecho a; la pert(sió‘n de 
Montepío de Ministerios, 
por Vizcaya, dq................  ,. b<)0¿

Doña Tomasa Sánohez A4- 
varez, viuda de D. Juan w
Mayoral- González, (Por- A-

1.250



tero íemero Ministe- 
rio de Fomento. Se la de
clara con darceho a la 
pensión de Mwteplo .do 
IkinistcfTioa, por
do .................. ....................

Doña Sofía Ló^ez Ladrón 
de G aovara, viuda de 
D. José Ag^iilar y Fraxi- 
ctsco. Tefe de 
grado de] Guerpo í^n?ul- 
fcsIJvo de Arr^iiveros, Bi- 
Miot''3rar J>6 y Arqmxólo- 
g!Os, Bb de-
rec-iio a lu ,i)Ciisi6!ír de 
Aíoiréivpío de iüHí&terios,
-por [Madrid, díj.............  750

poña Bevcriaaui Gmséiez 
y Goríséte, vrudu de 
b. Jo-sé y Ber-
f^íáez, Partero Bagiî ndo 
d<r, de la .Ge-
'hí?mEción, Se 3a 
oou der^olie ft ía 
de Montoio de -
rios, písr ^V>kid€>, de,  LOGO

l̂ ma ¡Comxjpd^: Lasantia 
y 'PolOy viuíl% da IX Bu- ' 
sebio O^'ti 'Áimoím^ Oii- 
cial de ¿ííiv?í4̂ §i de
Eacianda. Be la ttecla-ca 
con dr}reíúio a la .pímsláa 
de :Monf*?5j)fo de 0f3XVfrias,

. por Lugo, de.,,.............  375
Í)oña María de Lis Vir tu

des Moreno L í̂ míü, viti- 
da de D. Ciástdiial Aba-dio 
T Flores, Jefe de Negocia- 
do de tercera ciaBo. Be la 

, declara con de^oobo a la 
 ̂ pensión de Montepío do 

pOfíctnas, por A.liroría, de. 
toña Í í ^abo l  B a i i t i e t a  

Bcliwart^ y doña Julia 
Batitisla Jfmévtm, b u ^ -  
fanas de IX Emilio, Ofícial 
cuarto de Aámi-nrstraoidn 
en FiliípiBa^. Se la tie- 
clara con derecho a ía 
pensicHi de de
Oficinas, por MadrM, de. 500 

toña Fíluniena Aranaíz y 
Eli'ces, taérfan a  dé O. Je
naro, JoJe d=e N e^eiade 
<¡ie prknera cíase de Ha- 
eietida. Se la deelara 
con derecho a ta pensión 
de Moiite^)fo de Ofiemas, 
por iPontevedra, 6E5

X JFélix, D. José y B. M -  
berto Arímcóii We^rmo, 
biiérfiKios de D. Juan,
Oficial de tercera ciase 
de Hacienda. Be les de
clara con derecho a la 
pensión do Monteipíb ée 
Oficmas, per L a ^ ñ o ,  375

leña Manuela y doña Ma
ría G a r c í a  Martín^ez, 
huérf,anas de D. Ulp la
ño, Jefe de segtr;jtda cla
se del Cueipo de Prisio
nes, Jubilado. Be las de
clara con derexiho a la 
pensión de Montepío de 
Oficiíias por íMadr^, de. 375 

0oña Sandalia Nlot̂ :* Balles- 
, {.oro-, viuda de T>. Joa

quín  r"’ ‘TUo-í T  n i joda,

T;-9 2 2 í;

‘V:;. TesetaS.

Prisiones, Se la declara 
CíKi dcrecbo, a la pen
sión de Montepío de Oíl- 
cirs^, Pontevedra,
do  ......      37f>

Doña JogeCa Abal y Abal, 
viuda de D. Julián Mon
te o  'Péro'í, Oficial que 
fué del Ciierpo de Pri
siones. Se la declara con 
derecho a -la pw fión  de 
Montepío deOtc^nas, poi^
iGorona, do.........................  500

Doña Engracia del Pino 
Abad, á<yím Yicenta y 
doña María do los D^io- 

Labraaor dei PinOj

Ldoñá A.iirora Jacoba y 
ña Aurora Labrador 
Nieto, viwla y huérfa

nas de D. Segundo, Ofi
cial que filé del Guerpo 
ée  f^^iones. las de- 
okara cou Jerecbt:' a la 
pensién de M ontólo de 
Oficinas, por Burgos, do. 500 

Dw'^. P riid«€ ia  d'e¡ las -He- 
vm  Obajero, viuda de don 

• Joaó’iPirei-I Leny, Regis
trador ih  la P ro p in ad  
de priTÁ^era clase. Se la 
declara mxa dcrecííO a la 
pensión de Montepío do 
Oficinas, por Madrid, de.

Doña VicicriMa Alonso 
Sánchez, viuda de don 
Erní^cto Trigueros y Nú- 
ñez del GcñH, Director 
m  t^ereera chhe de Es- 
taM ecinate tos p enales.
Se la deesb̂ '̂ a oon derecho . ■
a la pens.ión de iMonLe- 
pío de 0ficiíi'as, por €o-
ruña, ckL  ......   750

Doña Gregoria iGalderero 
Pérez, viuda de D. Nar- 
eiso L a ni a t  a Perales.
Jefe de prisMii de p ri- 
Tmra niase. Se La decla
ra  con derecho a la pen- 
i^ón do íMoof,0pfo ée Ofi
cinas, por Teruel, de.-,.., 750

Doña María Jiméheás do la 
Puente, huérfana de don 
Fraíiicisco Javier, Oáte- 
drático de la D nive^^ ii^
Oenti'® ,̂ Be la declara con 
éereciw a La pensión do 
Montapío de 0#3<mas, nor 
Madrid, de.... . . . . . . . . . . . . . .  i .625

D(fiia María García Arjona, 
viuda de D. Faustino Ma
riscal y G il Jefe de Sec- " ;
eión de te 'cera clase del 
Cuerpo de Telégrafos. Se ' '
la declara non derecho a 
la pensión de Montepío 
de Gorreí.*s, por Miad îd,
de .............     1.425

Doña iMaría Martínez Bar- 
tual, viuda de D. ¡Miguel 
Ló:pez y 'Rodríguez, Ofi
cial de tercera clase del 

. Ciieipo do Telégrafos.
Be la declara con dere
cho a la pensión de Mon
tepío de Correos, por Má- ’
laga, de.....................   950,

Doña ¡María del Pilar F i-

víuda de D. Ricardo 
Bunes iCamiña, Jdfe 
Dentro del Cuerpo de Te
légrafos, , Se la declara 
con derecho a la ;pansiéií 
de Montc^íd de Gorxeos, 
,poí‘ Badajoz, de.,............

Pes^ém

2.000 •

^Importan lo 
Montepíos

las petisiones de
2 2 .m ^

riEMm>TERATOEJAS

Dora Rosa Forneils 
viuda y huérfana de don 
Antonio, Médico q\m f v ^  
fallecido de epidemia.
Be la declara cm. dei*e- 
cho a lia pensión remu
neratoria, [por Tarv^-o- 
na, de.   — i,000

Doña Juana García I te d a -  
:guilo, viuda de B, Adol
fo Escudero Paúl. MécB- 
00  que fué, fallecido de 
eipidemia. Se la declara 
con derecho a la. pensife 
remuneratoria, por £a- 
ragQ'Mi, de..................    ÍJ0 S

Imperitan las pensiories re- 
mtmm^ütorias   ........

M E A D A S  DE SÜPEHYÍVKMUIA

Doña Andrea García Ber- 
mfidez, viuda de D. Pe-- 
idro IRoa G ai s t a>ñtc d‘ 
Guardia primero ú e i 
Guerpo de Bc^irridad. Be 
la declara cou derecho 
a dos mesadas do supcu*- 
,vivencia, al rcíSpeelo de 
3.000¡ ip ese tas anuales., pQv
'Madrid ................. ......

Doña Tgnacia Suíirez Ra
mos, viuda de D. Timo
teo Aian̂ fu- Gex̂ czo, Por
tero cuarto del Ministe
rio fie ínatn^eión pú
blica y Bellas Artes. Be 
la declai*a c/m derecho 
a dos masadaii d# super- 
vivenicia, al empeció d@
2.000 pesetas @TO^Ies,por
Madrid  .......................

Doña Josefa Olalla Gonzé- 
lez, viuda de D. Rafael 
’CaHero, Feón caminero- 
do témiino de las car-re- 
teras dei Estado. Be la 
dedara con derecho a 
dos mesadas de supervi- 
vencia, al respecto de 
1.095 pesetas anuales, por
Badajoz.  ..................... .

Doña Joaquina Baragatal 
Geli, viuda de D. Pabla 
Moni Grespi, Peón capataz 
'de término de las carrete
ras del Estado. Be la de
clara con derecho ,a dos 
mesadas do superviven
cia, al riespecto' de 1.460 
pesetas anuales, por Ge
rona ...................  —

Doña Josefa, Beltrán €har- 
pí, viuda de D. Balvador -
Do*]T'¡C'3(>C!h. y  Doinenqch,,
Secretaido intérprete de

500 • (

' 1

243^



TkÉceia l e  M á a r id .-M m .' ■ S29 -E n^t) ’t 92lí
Pes>etas,

puerto de 'Denia. Se- la 
deslam'ccu dereei).o ij dos 
ímesadaa de super'víven- 
cia, al x^espectó de pe
setas anuales 3.d00, por
lílieante ..... ........ o— ...... 500

J)oña líiargaríta Plana .Ga
sas, viuda de D. Pedro 
iíatet, Btiscii, Peón ca- 
iniaiero de ténnino de, las 
carreteras -del Estado.
Be la declara eon dere
cho a dos .mesadas oe 
^fíiiperviveneia, al respec- 
fe  de 9i2,50pesetas anua
les, por Gerona,,..  i52;0i8

Doña G r *6 g o- r  i a M^tdrid 
- Franioiseo, viuda de don 

iJosó Jirmeno S a n c h o ,
(Guarda segundo de la 
.(¡Escuela esijecial de In
genieros Agrónomos. Be 
lia declara con dereolio .a 
dos íne,sadas de supcrvi- 
venóla m to de
i.250 peset«as anuales,
por â dmir-M... ------ 206,32

Jk)ña Doiores Ofírvllk Yal- 
divia, viuffeL de Tk .Gelo- 
donio B orr^ít López,
Yigilante dM Cueipo de 
Yig'ilancha. Se la decla
ra  con daífceho a dos 
mesad as d e B-wp oí vi v en
cía ai r&?piXÍo de 3.000' 
pesetas..................por.Gra
nada ......  500

Doña Teresa Juliaim Ro
dríguez, vitKfa de B. Pa^ 
tricio QéiiiQi. Fraí.^ino,
Guardia i> r  i m e r  o del 
Guex’po de Saguridad. Se 
la declara derecho a 
dos nuesadas do supervi
vencia ,al fe&p^lo de
3.000 p a sp tm  anuales,
-por Barcelona...................  500

JDoña í Má x i t a a  Curriols 
•Masafont, de don
Ensebio Gómez Olftujri,

''Aíozo de . feeisa de la 
Aduana de Pa-rl-Beij. Se 
la deolai^a con derecho a 
dos me-méiüh supervi
vencia ai re-íípt^xto de 

1.250 pesetas anuales,
por Gerona  ...........  208,32

Doña GletiTde Lópes Liirón, 
viuda de D. Girités To- 
n>és G(mzfúm. Ouaidia 
primero de i Ouuû y-- de 
iSegurifdad. Be la dtxíla- 
tra con a. dos
tmesadas d© sup^ínriven- 
cia, al respecto de 3.000 
pesetas ,anuales, por Gra
nada ...!.............................. 500

JDn̂ ña Leonor I>í:)menecli 
' Agramunt, viuda de don 

Erancisco Mi rali es Cas- 
;teill. Peón c-aíruíiero de
término de las cá'rreítN..............
ras del Estelo. Se la de
clara can dív'ooho a dos 
mesadas da superviven
cia al resf)ect<} de 1,160 
uesef.as p e r
Gaslollón  ......... . 243,33

Doña iMu'aÜa Juau Guasclu

P e^ta s

viuda de D, Antonio Go- 
lomár iGimech, Peón ca- 
iminero de ténmioo 'de 
las carreteras del Esta
do. .Se la declara con de- 
reíchd a dos mesadas de 
srppervivencia al respec
to de 1.460 p e € e .ia s  
anuales, por Las Pal
mas (Baleares) .... ........

Doña María P-ortero  ̂Ru
bio, viuda de D. Rufmo 
Cerezo  ̂ íGarcíá, Portero 
que fue de i a Audieuoia 
provincial de ji^-erona. Se 
la deoiara ^̂ oii derecho a 
dos mesadas do supervi
vencia al respecto de 
1.750' pesetas anuaies,
por Gerona ........ .

Doña María ñlieves ,Traba 
y Hernández, viuda . de 
D. Hipólito López He
rrero. Sobreguarda de 
Mentes idel Distlrito fo
restad de Avila. la de
clara ron derecho a dos 
mesadas de su.perviven- 
cia ai respecto de 1.825- 
P 0 SiOias a<n u al e s, p or xx v i i a. 

Doña , Isabel María Pérez 
Rodríguez, viuda de don 
Juan M a n u e l  Yega y 
Puentes, Ondenanza de 
segunda clase del Cuer
po de Teiégráíos. Be 
la declara con derecho a 
dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 
:i.5i00 pes^etas anuales,
por Sal amansa..................

Doña iM'agd a le ñ a  O d e n a  
Nuet, viuda de D. José 
Martín y Martín, Capa
taz d e l  Cuerpo d e  Telé
g r a fo s .  Be la  declara {Con 
d e r e c h o  a  d os mesadas 
d e  s u p e r v iv e f ’Cia al res
p e c to  de  2.400 pesetas
■anu al es, p or B u rgo s.......

Doña Ana Beriial Rodrí
guez, viuda de I>. Fran
cisco Marín Marín, Peón 
caminero de términd de 
las carreteras del Esta
do. Be la declara con de- 
rec'lio a dos mesadas de 
supervivencia, al res- 
pr3CL0 , de .1.095 pesetas
anuales, por Murcia.......

Doña Argentina Alvarez 
Pérez, viuda de D. Giria- 
ico Ramón tluárez - Soto 
Guisasola, ,Agente del 
Guerpo de Vigilancia. Be 
la declara con derecho a 
dos mesadas de supervi
vencia, al rosipecto de
4.500 pesetas anuales,
por OAÚedo.  ........*

Doña María del Pilar Es
pero Pereda, viuda de 
D. Francisco Martínez 
Bartolomé, Alguacil del 
Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de 
Bahagün. Se la declara 
con derecho a dos me
sadas de supervivencia.

243,33

291,06

304,16.

Pesetas!, i

al respecto de ,1.750 pe
a la s  anuales, por Leda.

Importen las mesadas de 
mpervmencia pm- una 
sola vez..............................

P E N S io r m s  D s  . g r a c ia  ja s
ALiVíADÉN

Doña Ventura Benita Puer
to Mayoral, viuda de don 
Francisco Geferino 'Ro
drigo Ghamorro, Obrero 
de Almadéa'. Be la de 
clara con derecho a la 
pensióm de gracia de 0,150 
pesetas diarias, por Giu- 
dad Real.........................

IDoña Molesta iMaría Ramo
na'' A el cizquez y García, 
viuda de D. fluan López 
Herrero, Gbrero de Al
madén. Be la declara e-on. 
'derecho a la pensión de 
.gracia de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad R.eal.

Importan las pensioms de 
gracia de Almadén,,,*.*.^.

182,tro:

250

m

sm; ^
 r—--

• ' REBÜMEN
Importan las Ju'bilaci<mes. 91.^[) .
Idem las Rehabilitaciones

de evcedencias..................  3AOO
Idem las Pensiones del Es

tado  ............ ...................  8 M 0
Idem las ídem vitaií'e;ms

del Tesoro.........................  2.125 -p
Idem las ídem de Moíite-

píos  ........................... ......
Idem lar ídem Renianerato- r

rias ........................ ..  24«0 ,4:
Mem las Mesadas de super- ■

viveacia  ____ ______
Idem. las Pensiones de ^

cía de Almadén...., .

182,50

750

 -----   132.15% ^

Madrid, 16 de Enero de 1022.—il^; 
Director general, Arturo Forcat, ^

DieE€€!Oiy GEfiERAL DE tM
TEIÜOiOSO DEL EBTñBO  v̂-

Vista la instancia presentada 
D. Francisco Niclós, veciw  de 
mesí (Valencia), en nombre de la Ftrtí*» 
dación de D. .Ignacio Albert 
en solicifud da exención del impixe^O'' 
,de.personas jurídicas; y '

íResulh’indo qxie al expediente s a li^  
unido los documentos siguienf<es: •

1.® Real oixlen del Ministeiúo de JM 
‘Gobernación de 20 de Octubre de 
clasifica;ido c o m o  de Be3ieficeit0Éic 
ip.articular esta Fandacióiiy reconocidfih*, 
do como .Patronos a, los designados-jp 
el tiestamente, sin obligación -do peoílte 
cuentas al Protectorado.

2.0 Certificación del S ecrétanoste  
la Junta de Patronos haciendo ccm$i^ 
que es Presidente del Patronato dé la  
Fundación ei compareciente.

3 .0  Otra cíertificación cam^rensixf% 
del capital de la Fundación, que sunm . 
62.785.26 nesetap



Sí9  'E néí%

V 4.0 Estatutos de la Instilucide, con 
nota de cotejo, ipor la Abogacía.

5.0 íManifestación de bienes de ta 
fundación, hecha por escritura de 27 
^de Marzo de i9'16 aiite el ^Notario de 
^Algemesí, D. Plácido de la Plaza.

ílesultando que por su testamento 
de 2 de Abril de 1915, dispuso el se- 
í®or Tortajada que del remanente de 

bienes se iiicauiasi,:'. sus albaca as 
•y con ellos procedieran a 1.a fundación 
de una obra pía o benéfica que se ti- 
:lulai‘a “El caudal del pobre de Alge- 
'.mesí”, teniendo por fm la práctica de 
.obras de beneficencia e instrucción en 
ifavor de los pobres de esta villa, a los 
euales nombra herederos del exrjresa- 
.do remanente, cuyo pensamiento des- 
'^arrollarán y ejecutarán los Patronos 
'en la forma que crean más conve
niente: ' ’

iResultando que en loe Estatutos 
-consignan los Patronos que la parte 
benéáca se cuíinplirá pagando lactan
cia a los niños pobres, comprando y 
distribuyendo víveres y ropas a los po- 
‘bres y estableciendo un comedor do 
''Garidad o Asilo, y la parte docente se 
■irealizará entnegando premios en di- 
bero e^feolivo a niños pobres que lo 
merezcan por su aplicación y aprove
chamiento en los estudios, estable- 
ájiendo una Escuela diurna o., noctur
na para adultos varones; subvencio
nando a jrivenes pobres para que cur
sen la carrera civil que su vocación 
les dicte.

Gonsi'derando que por‘ el artículo 
pnmJera de la ley de 24 de Diciembre 
Se 19*12, se declaró la exención de los 
bienes que de una niJjnera directa e 
iinmediata/ sin interposición de x^erso- 
m s , se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de 
.'h)s enumerados en el artículo 2.° det 
iReal decreto de 14 de Marzo de 
Siempre que e-ni él se empleen direc- 
¡iaiTíente ios mismos bienes o sus reii- \ 
,tas o p r o G u c t o s :

Considerando que esta Fundación 
í^ l iz a  e l fin benéfico llamando a los 
||bbres -a disfrutar de sus beneficios,

■ Direccióni, genorai de lo Conten- 
éíosOy en virtud de la delegación .coh- 
íerída por el Ministerio en Beal or- 
4etn .d-er::2.1. de Octubre de 19‘13, acuerda 
3a exerución del impuesto para ia Fun- 
é&oTán de D. Ignácio Aíber Tortajad^

Gaceta' 3é .MaHrrd.-ITtím’. 2^
titulada “El caudal del po-bre de Al- 
gemesí”, sin derecho a devolución de 
lo que tuvieran satisfecho por el im
puesto si no acreditan reclaVjaación en 
plazo.

Dío<5 guarde a V. S. muchos ,años. 
Madrid, 30̂  de Diciembre do 1921.'— Êl 
Director general, J. Díaz.
Señor Delegado de Hacienda en Va- 

I ene i a.
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SUeSEOHETñHIil
En cumplimiento de lo que dispo

ne la Real orden de esta fecha, se 
anuncia lá ij-rovisión de las .siguientes. 
T3lazas, vac/antes en la Escuela de Ar
tes y Oficios de Palencia:

Maestro del taller de Metálistería.
Maestro del taller de Cerámica.
Maestro del táller de Ga'rpintería 

artística.
Estas tres plazas dotadas con el 

sueldo anual de 2.'000 pesetas.
Ayaidante-del táller de Metalisíería.
Ayudante del taller de Genámica.
A.^^udante dei cal le r de Carpinleríá 

artística.
Gen dotación cada una de estas pla

zas de 1.50G pesetas anuales.
Yaciador en yeso, también con el 

sueldo anual de 1.500 pesetas.
Podrán tomar parte en este concur

so cuantos se consideren con aptitud 
bastante ipara desempeñar la plaza de 
que se trate.

Los asirántes presentarán sus ins
tancias en el Pmgistro general en el 
plazo de veinte días naturales, a con
tar desde el siguiente al en que se in
serte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , acompañando a las inismas los 
documentos que acrediten~'su aptitud, 
méritos y servicios, y además, por el 
certificado del Registro civil o del pa
rroquial correspondíomte, este último 
si nacieron antes de 1870, que .son ma
yores de veintiún años, y por el del 
Registro central 4o penacioi y rebel
des dB -la Dlrecolón general dd Pdsio- 
nes^ fio téner antecedentes penales

que inhabiliten para el ejercicio dé 
cargo público.

Este anuncio deberá fijarse en los 
tablones de edictos de las Escudas In<>- 
duslriales y de las de Artes y Gfioios..

Lo que se advierte para que así ¡se 
verifique sin más aviso que el pre
senté. Madrid, 19 de Enero de 1922.—? 
El Subsecretario, Zabaia.

En cumplimiento’ de lo que dispone 
la Real orden de esta fecha, so an.uiH 
cía la ;provisióii tíd las siguientes pla
zas, vaicantes eoi la S'ecoión de Arfes y 
Oficios de la Escuela Indust/ríal de 
Jaén :

iMaostro del taller de Met:jií:iiS'.iería. .
Ma-eS'tro del tallior de Cerámica.
Maestro del tialler do Gtupd.nt/ería <ar-, 

tíslica.
Es tías tres p'laz'ao dotadíajs c?o;n el vsuel- 

do anual de 2.000 pe¿ictas..
Ayucüante del taller de Metalis-iería,
Ayudante idel taller de Gerámi-oa.
Ayudante del tciiier dte. Oairpm’te-i’íá 

¿irtís-tica.
Con clO'tación c-ada una de es-tae pila?<' 

zas die 1.500̂  pese.t.as anuales.
YaC'iador en yeso', también con el 

suéldo anuaEdé 1.500 pesetas.
iPodrán toanar p a rteen  eisfe ooncur-sb 

cuantos se consideren con aptitud bas« 
tante para descmípeñar la pílaza de que 
se .trate. Los aisipirantes .presentarán sus 
instanoias en ©1 Registro-gerrenajl de este 
Ministerio, en e¡l p'Laizo de veinfe días 
naturales, apontar -desde ©1 siguiente a¡l 
en que -se insorte este- anunicro, en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañandd a Jas 
mismas Los diGicumentos ique acrediten 
,su aptitud, méritos y sc-rviciios, y a:de- 
más por ell certifi.cado del Pv-egistro ci
vil iq del parroquial correspondiientesy
este último sii nacieron 'antes de 1870; 
que son miayores de veintiúr años, y., 
por el -deíl Registro central é-- -nados; 
y rebeldles de la Dirección gâ ;:;avé:l de 
Prisiones no t-ene-r lanteoedcnies pena
les que inhabiliten para el lejercicio de 
cargo público.

Este anunci-o deberá fijarse en los 
tablones de. ediiictos de las- Es-cuéta-.s. In- 
du-slrialeis y de las de Artes y Ofirlos; 
lo que se advierte para que así se ve
rifique, sin más aviso que el presente-

Madrid, 19 de Enero do il;9i22.—-El 
Sub'secretariiO', Zabala.


